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ACTA No. 82
SESIÓN ORDINARIA DEL 17 DE MARZO DE 2025

CONSEJO DIRECTIVO DE LA FUNDACIÓN ENEL COLOMBIA

El señor Gian Paolo Daguer en su calidad de Director, el señor Francesco Bertoli en su 
calidad de Presidente del Consejo Directivo y la señora Angélica Alfonso Cañón en su 
calidad       de Secretaria del Consejo Directivo de la Fundación Enel Colombia (la 
“Fundación”), en cumplimiento con lo previsto en el artículo 21 de la Ley 222 de 1995, 
proceden a asentar en la presente Acta las decisiones que los miembros del Consejo 
Directivo de la Fundación  han adoptado en reunión presencial, previas las siguientes 
consideraciones:

I. El día veintiséis (26) de febrero de dos mil veinticinco (2025), a través de 
comunicación escrita dirigida a cada uno de los miembros del Consejo 
Directivo, el señor Director realizó la convocatoria para esta sesión en los 
términos señalados en la Ley y los Estatutos Sociales.

II. A los diecisiete días (17) de marzo de dos mil veinticinco (2025) siendo las 
dos y cuarenta y seis (02:46 pm), se encontraba reunida en sesión ordinaria 
presencial el Consejo Directivo de la Fundación Enel Colombia.

III. La sesión contó con la asistencia de los siguientes miembros:

Nombre Calidad
 Francesco Bertoli Miembro Principal y Presidente
 Alberto Duque Ramirez Miembro Suplente
 Mónica Cataldo Miembro Principal
 Antonio Crisol Puertas Miembro Principal
Juliana Ramírez Miembro Principal
Álvaro Humberto Ladino Merchán Miembro suplente

También asistieron en calidad de invitados el señor Gian Paolo Daguer, Director de la 
Fundación y a su vez Gerente de Sostenibilidad Colombia; La señora Monica Uribe Nariño, 
Jefe de Proyectos de Sostenibilidad para las líneas de Energy Management y Generación; 
el señor Andrés Esteban Chaves, Jefe de Proyectos de           Sostenibilidad para las líneas 
de Grids; La señora Maria del Pilar Jaramillo en calidad de invitada; Laura Manuela Gomez 
Silva y Angelica Johanna Alfonso, abogadas de la Gerencia Jurídica de Asuntos Legales y 
Corporativos.

1. VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

El señor Presidente solicitó a la señora Secretaria verificar el número de asistentes a la 
sesión, quien indicó que se encontraban presentes cuatro (4) miembros principales y dos 
(2) miembros suplentes, que componen este cuerpo colegiado, por lo que el Consejo 
Directivo se encontraba habilitado para sesionar y decidir válidamente.

El orden del día continuó su desarrollo en los siguientes términos:
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2. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA;

El señor Presidente procedió a dar lectura al orden del día que se indica a continuación:

1. Verificación del quórum.

2. Aprobación del orden del día.

3. Ratificación del Acta No. 81 de la sesión del 11 de diciembre de 2024.

4. Nombramiento del Presidente y Secretario.

5. Aprobaciones 

5.1. Aprobación Informe de Gestión 2024. 

5.2.Aprobación reinversión de excedentes 2024 en proyectos.

5.3. Presupuesto total 2025.

6.  Informativos

6.1. Angelica Alfonso nueva abogada temas corporativos Fundación.

Decisión del Consejo

Verificada la continuidad del quórum necesario, el Consejo Directivo, por el voto unánime 
de los cuatro (4) miembros principales y dos (2) miembros suplentes presentes, aprobó el 
orden del día propuesto.

Acto seguido se dio inicio al orden del día en los siguientes términos:

3. Ratificación del Acta No. 81 del 11 de diciembre de 2024 

El señor Presidente sometió a Ratificación del Consejo el Acta No. 81 del 11 de diciembre 
de 2024.

Decisión del Consejo

Verificada la continuidad del quórum necesario, el Consejo Directivo, por el voto unánime 
de los cuatro (4) miembros principales y dos (2) miembros suplentes presentes, ratifican el 
Acta No. 81 del 11 de diciembre de 2024.

4. Nombramiento del Presidente y Secretario

Se sometió para aprobación el nombramiento del señor Francesco Bertoli como Presidente 
y la señora Angélica Alfonso Cañón como Secretaria, en esta reunión del Consejo 
Directivo.

Decisión del Consejo
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Verificada la continuidad del quórum necesario, el Consejo Directivo, por el voto unánime 
de los cuatro (4) miembros principales y dos (2) miembros suplentes presentes, se aprobó 
la designación del señor Francesco Bertoli como Presidente, la señora Angélica Alfonso 
Cañón como Secretaria del Consejo Directivo de la Fundación.

5. Aprobaciones

5.1 Aprobación Informe de Gestión 2024. 

La señora Secretaria cedió la palabra al señor Gian Paolo Daguer, quien continuo en los 
siguientes términos:
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Comentarios de los miembros del Consejo Directivo

En el año 2024, Fundación Enel Colombia realizó inversiones significativas, operando en 
cuatro países y ejerciendo una amplia influencia en varios departamentos de Colombia, con 
un enfoque especial en Atlántico, Cundinamarca, Huila y parte del territorio del Valle del 
Cauca. En esta última región, se desarrollan principalmente los proyectos de Energy 
Management, orientados a clientes del Valle del Cauca.

Se destinaron más de dos mil seiscientos millones de pesos ($2.600.000.000) en 
inversiones, contando con el apoyo de más de treinta aliados que aportaron recursos 
económicos y humanos. Gracias a este esfuerzo conjunto, se ejecutaron cerca de sesenta 
proyectos que beneficiaron a aproximadamente treinta y siete mil (37.000) personas.

5.2. Aprobación reinversión de excedentes 2024 en proyectos.

El señor Gian Paolo Daguer le cede la palabra a la Señora Mónica Bolivar, quien continuo 
en los siguientes términos:
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Comentarios de los miembros del Consejo Directivo

Se explica la ejecución presupuestal del año 2024, la cual contó con una bolsa de siete mil 
trescientos cincuenta y seis millones de pesos ($7.356.000.000), compuesta por los 
siguientes recursos:

• Cinco mil doscientos millones de pesos ($5.200.000.000) provenientes del 
presupuesto del año 2023.

• Cuatrocientos sesenta y cinco millones de pesos ($465.000.000) generados por 
rendimientos financieros de cuentas de ahorro durante el 2024.
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• Aportes realizados en diciembre de 2024, principalmente mil millones de pesos 
($1.000.000.000) provenientes del área Staff, identificados como una eficiencia y 
destinados a apalancar proyectos.

• Market contribuyó con quinientos treinta y cinco millones de pesos ($535.000.000) 
y Energy Management aportó ciento cincuenta millones de pesos ($150.000.000), 
recursos destinados directamente al proyecto Tejiendo Sueños con Energía.

De esta bolsa, se ejecutaron dos mil seiscientos millones de pesos ($2.600.000.000), lo que 
corresponde al 35% del presupuesto asignado. Esta ejecución se realizó siguiendo la 
estrategia de los últimos años, que consiste en reservar una bolsa de recursos para 
garantizar la continuidad de proyectos en el año siguiente, en caso de que surjan 
dificultades para obtener nuevos recursos.

La ejecución presupuestal estuvo compuesta por:

• Mil novecientos millones de pesos ($1.900.000.000) por parte de EGP.

• Doscientos ochenta y siete millones de pesos ($287.000.000) por parte de Enel 
Grids.

• Ciento ochenta y cuatro millones de pesos ($184.000.000) aportados por Energy 
Management.

• Ciento noventa y ocho millones de pesos ($198.000.000) aportados por Enel X.

• Se incurrió en treinta y ocho millones de pesos ($38.000.000) en gastos 
administrativos y financieros.

Esto deja un excedente de cuatro mil setecientos cuarenta y ocho millones de pesos 
($4.748.000.000), considerado el superávit del año 2024. Este excedente ya cuenta con un 
compromiso por parte de las líneas de negocio, distribuyéndose para la ejecución de 
proyectos de la siguiente manera:

• EGP: Dos mil ochocientos ochenta y ocho millones de pesos ($2.888.000.000).

• Grids: Mil doscientos treinta y ocho millones de pesos ($1.238.000.000).

• Enel X: Trescientos veinte millones de pesos ($320.000.000).

• Energy Management: Trescientos un millón de pesos ($301.000.000).

Se deja el detalle de los presupuestos por la línea de negocio y el nombre de los proyectos 
comprometidos con la ejecución de estos excedentes, los cuales están sujetos a un control 
de seguimiento por parte de la Alcaldía como ente de control de la Fundación, y del Revisor 
Fiscal KPMG.

 
5.3 Presupuesto Total 2025.

 La Señora Mónica Bolivar toma la palabra y continua en los siguientes términos: 
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Comentarios de los miembros del Consejo Directivo

El Señor Francesco Bertoli intervino preguntando si todos los excedentes ya tienen un 
proyecto asignado. La Señora Mónica Bolívar le confirmó que efectivamente es así.

Además de los cuatro mil setecientos millones de pesos ($4.700.000.000) considerados 
como excedentes o superávit del año 2024, se cuenta con las siguientes donaciones 
adicionales para la ejecución de proyectos del año 2025:

• Staff: Mil novecientos noventa y siete millones de pesos ($1.997.000.000).
• GRIDS: Doscientos treinta millones de pesos ($230.000.000).

Lo anterior conforma una bolsa presupuestal total de seis mil novecientos setenta y seis 
millones de pesos ($6.976.000.000). De este presupuesto, al mes de marzo de 2025, se ha 
ejecutado aproximadamente un 8%, lo que deja un compromiso pendiente de ejecutar seis 
mil cuatrocientos tres millones de pesos ($6.403.000.000), equivalentes al 92% restante, 
distribuidos entre las distintas líneas de negocio para su ejecución a lo largo del año 2025.

Se presenta un informe detallado de cada uno de los proyectos de gestión de los años 2024 
y 2025, los cuales comprometen estos seis mil cuatrocientos tres millones de pesos 
($6.403.000.000).

El Señor Gian Paolo Daguer toma la palabra e indica que, de manera general, se observa 
un alto número de compromisos orientados a la viabilización de proyectos de generación, 
como la construcción de placas huellas y mejoras en la infraestructura comunitaria, 
enfocados principalmente en las zonas de Río Bogotá y Guavio.

A continuación, el Señor Francesco Bertoli comenta que, si durante la ejecución de algún 
proyecto surgen dificultades que impidan su continuidad, los recursos pueden ser 
destinados a otro proyecto más viable.
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El Señor Gian Paolo Daguer respalda esta afirmación, proporcionando un ejemplo concreto 
de una situación similar ocurrida anteriormente, un proyecto en la zona de Río Bogotá, 
donde acuerdos de hace dos años establecían la construcción de un salón comunitario, 
pero la comunidad solicitó posteriormente una placa huella. Resalta que la Fundación 
cuenta con la flexibilidad necesaria para redirigir recursos entre proyectos y así maximizar 
el beneficio para la comunidad

La Señora Mónica Bolívar continúa su intervención, detallando los proyectos en gestión de 
la línea de negocio de GRIDS, los cuales cuentan con una asignación de mil seiscientos 
treinta y ocho millones de pesos ($1.638.000.000) para el año 2025. Enel X dispondrá de 
trescientos veinte millones de pesos ($320.000.000) y Energy Management contará con 
cuatrocientos cincuenta y siete millones de pesos ($457.000.000) para el desarrollo de sus 
respectivos proyectos estratégicos.

El detalle completo de los proyectos se encuentra en la presentación proyectada, la cual 
brinda una visión integral de las iniciativas programadas para el presente año.

6. Informativos 

6.1 Angélica Alfonso nueva abogada para temas corporativos Fundación Enel 
Colombia.
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Comentarios de los miembros del Consejo Directivo

La Señora Angélica Alfonso Cañón se presenta ante los asistentes, expresando su 
agradecimiento por la excelente disposición de todos para llevar a cabo la cesión. Informa 
que asumirá la responsabilidad del área de Secretaría Corporativa de la Fundación.

Es recibida con entusiasmo por todos los Consejeros, quienes le brindan una cordial 
bienvenida y manifiestan su satisfacción por su incorporación al equipo.

7.  Varios

El Señor Alberto Duque toma la palabra para señalar una situación puntual relacionada con 
la presentación de los Estados Financieros de la Fundación. Destaca que, al ser la 
Fundación un ente jurídico sujeto a estrictas formalidades en su gestión es fundamental 
contar con los Estados Financieros de cierre de ejercicio.

Sin embargo, debido a cuestiones administrativas pendientes, los Estados Financieros no 
están listos para su presentación en la fecha de hoy. En consecuencia, la Revisoría Fiscal 
y el equipo de AFC han solicitado un plazo adicional para su entrega.

El Señor Francesco Bertoli interviene, indicando que, si los Estados Financieros se emiten 
sin observaciones o puntos críticos que requieran una revisión detallada, estos podrán ser 
compartidos con los Consejeros para su evaluación y aprobación mediante voto escrito. Sin 
embargo, aclara que, en caso de alguna calificación o situación inusual, será necesario 
convocar a una reunión extraordinaria del Consejo para discutir y analizar el tema a fondo.
El Señor Alberto Duque expresa su acuerdo con la propuesta del Señor Bertoli y confirma 
que coordinará con la Revisoría Fiscal y el equipo de AFC para compartir la información 
con los Consejeros a la mayor brevedad posible.

No habiendo más puntos a tratar, se deja constancia de que el señor presidente solicitó a 
la señora Secretaria verificar, al cierre de la reunión, la continuidad del quórum necesario. 
En ese sentido, la señora secretaria verificó que se encontraban presentes cuatro (4) 
miembros principales y dos (2) miembros suplentes. El sentido de los votos se relaciona a 
continuación:

Miembro de Consejo Directivo Voto
Francesco Bertoli Afirmativo
Alberto Duque (Suplente) Afirmativo
Monica Cataldo Afirmativo
Antonio Crisol Puertas Afirmativo
Juliana Ramirez Afirmativo
Humberto Ladino Mercha (Suplente) Afirmativo
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Dado que no se trataron temas adicionales por parte de los miembros del Consejo Directivo, 
y siendo las tres y veinte de la tarde (03:20 p.m.) del diecisiete (17) de marzo de dos mil 
veinticinco (2025), se dio por terminada la reunión.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 21 de la Ley 222 de 1995, esta Acta se asienta 
en el libro respectivo dentro del término de ley y es firmada por el señor Presidente del 
Consejo Directivo y la Secretaria de esta. 

El Presidente,                                                                    La Secretaria,

FRANCESCO BERTOLI                                                     ANGÉLICA ALFONSO CAÑÓN

El Director,

GIAN PAOLO DAGUER
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